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Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

 
INFORME DE SECRETARIAL-  Siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Señor Juez a su Despacho, el proceso de la referencia informándole que se encuentra pendiente 
resolver sobre el avalúo presentado. Sírvase proveer 

 

DANIELA ESPINOSA GALÉ 

SECRETARIA 

Siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Soledad,  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la parte demandante dentro del proceso que 

nos ocupa presentó el avaluó del vehículo de placas GOB 025 de clase AUTOMOVIL MAZDA 

ALEGRO obtenida según lo dicho de la pagina del MIISTERIO DE TRANSPORTE por valor de SEIS 

MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS, así: 

 
Para lo anterior, y pese a que en el memorial allegado se indicó link para verificar el avalúo aportado, 

este Despacho estima que no es procedente dar traslado del mismo, teniendo en cuenta que no se 

ajusta a los documentos requeridos para estas situaciones con los vehículos automotores, tal como 

lo establece el numeral 5 del art. 444 del C.G.P que a la letra reza: 

 

5. Cuando se trate de vehículos automotores el valor será el fijado oficialmente para calcular el 

impuesto de rodamiento, sin perjuicio del derecho otorgado en el numeral anterior. En tal caso 

también podrá acompañarse como avalúo el precio que figure en publicación especializada, 

adjuntando una copia informal de la página respectiva. 

 

En ese orden de ideas, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Abstenerse de correr traslado del avalúo presentado conforme lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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